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Tole do.03 de Diciembre del 2018

Acta
N'27/2018

Resolución
N"96/2018
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VISTO: la solicitud presentada por la Sr. Mateos Da Luz . tallerista dc HIP-IIOP. solicitando la
colaboración de materiales para grafitti .aerosoles. anplificación . chapones )'remeras oficiales.-

RESULTANDO :I)-que el mismo está realizando un trabajo. donde núclea muchos jóvenes de
nuestra localidad , aportando a [a Cultura.-

CONSIDERANDO:I)- que se hace menester dictar acto adminisrratir o.

ATENTO: a lo precedente expuesto.-.

EL CONCEJO MUNICIPAL DE TOLEDO

RESUELVE:

I)- Aprobar por unanimidad 5 en 5. autorizar la colaboración de $6.000( Scis Mil Pesos Uruguay'os)
al tallerista de Hip-Hop. Mateos Da Luz para la compra de materiales de grafitti"
aerosoles.amplificación, chapones ) remeras oficiales.-
lI)-Comuníquese a Secretaria de Desarrollo Local y Participación y demás oficinas peftinentes.-
Ill)-Registresé en los archivos de Resoluciones del Municipio.-
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Alcalde

cró'l¡a-r[*xrre

Concejal

Mary
Co

i-t,r ,-.. ¡ .i. .,:- i:: .. ,

¡.1,.:j,,r ¡r!,r jj. 3 r r'.,1

:al.ara.-:.: il.!!-ir ..

f.r. +.:/ a : I,i
!1 ,1r.,.rllla(l¡l-¿1L.irI j.tL-! / r

,/¿'¿ )l
$Á'

Waltern4cirel
Conce.ial


